
6  DIARIO OFICIAL

Edición 51.395
Lunes, 3 de agosto de 2020

258-1 del Estatuto Tributario son servicios necesarios para poner los activos fijos reales 
productivos en condiciones de utilización, aquellos servicios que sean imprescindibles 
para que los activos fijos reales productivos puedan ser utilizados.

Artículo 1.2.1.27.3. Oportunidad del reconocimiento del descuento señalado en el 
artículo 258-1 del Estatuto Tributario. Los responsables del Impuesto sobre las Ventas 
(IVA) podrán descontar del impuesto sobre la renta a cargo, correspondiente al año en el 
que se efectúe su pago, o en cualquiera de los periodos gravables siguientes, el Impuesto 
sobre las Ventas (IVA) pagado por la adquisición, construcción o formación e importación 
de activos fijos reales productivos, incluyendo el asociado a los servicios necesarios e 
imprescindibles para ponerlos en condiciones de utilización.

En el caso de los activos fijos reales productivos formados o construidos, el Impuesto 
sobre las Ventas (IVA) podrá descontarse en el año gravable en que dicho activo se active y 
comience a depreciarse o amortizarse, o en cualquiera de los periodos gravables siguientes.

Parágrafo 1°. Para efectos de este artículo se entenderá por “activación” la fecha en la 
cual los activos fijos reales productivos formados o construidos estén en condiciones para 
su uso.

Artículo 1.2.1.27.4. Reconocimiento del Impuesto sobre las Ventas (IVA) pagado 
en la adquisición, construcción o formación e importación de activos fijos reales 
productivos como descuento o como mayor valor del costo o gasto del activo en el 
impuesto sobre la renta. El Impuesto sobre las Ventas (IVA) pagado en la adquisición, 
construcción o formación e importación de activos fijos reales productivos podrá tener uno 
de los siguientes tratamientos:

1. Ser reconocido como un descuento en el impuesto sobre la renta, tal como lo 
señala el artículo 258-1 del Estatuto Tributario y el presente Capítulo; o

2. Como un mayor valor del costo o gasto del activo, el cual puede ser depreciable 
o amortizable.

Parágrafo. El Impuesto sobre las Ventas (IVA) pagado en la adquisición, construcción 
o formación e importación de activos fijos reales productivos no podrá ser reconocido 
como impuesto descontable para efectos del Impuesto sobre las Ventas (IVA).

Artículo 1.2.1.27.5. Aplicación del descuento tributario establecido en el artículo 
258-1 del Estatuto Tributario en el arrendamiento financiero o leasing con opción 
irrevocable de compra. Cuando los activos fijos reales productivos se hayan adquirido, 
construido, formado o importado a través de contratos de arrendamiento financiero o 
leasing en los términos del artículo 127-1 del Estatuto Tributario, siempre y cuando exista 
opción irrevocable de compra, el arrendatario ·podrá descontar del impuesto sobre la renta 
a cargo, el Impuesto sobre las Ventas (IVA) pagado por el arrendador financiero.

El valor del descuento del impuesto sobre la renta señalado en el artículo 258-1 del 
Estatuto Tributario, aplicable a los contratos de arrendamiento financiero o leasing con 
opción irrevocable de compra a favor del arrendador, será igual al valor del Impuesto sobre 
las Ventas (IVA) pagado por el arrendador financiero respecto del bien objeto del contrato.

El arrendatario podrá reconocer el descuento mencionado en el artículo 258-1 del 
Estatuto Tributario en el periodo que se realice el pago del impuesto originado por la 
adquisición del activo fijo real productivo, objeto del contrato de arrendamiento financiero 
o leasing con opción irrevocable de compra, o en cualquiera de los periodos gravables 
siguientes.

Para efectos de la procedencia del descuento señalado en este artículo, el arrendador 
financiero deberá certificar el valor del Impuesto sobre las Ventas (IVA) pagado en la 
adquisición del activo objeto del contrato de arrendamiento financiero o leasing. Dicho 
certificado, deberá ser expedido a solicitud del arrendador dentro de un plazo no mayor 
a quince (15) días hábiles y deberá incluir el valor del Impuesto sobre las Ventas (IVA) 
pagado por el arrendador financiero.

Artículo 1.2.1.27.6. Aplicación del descuento tributario establecido en el artículo 
258-1 del Estatuto Tributario en las importaciones ordinarias. Los responsables del 
Impuesto sobre las Ventas (IVA) podrán descontar del impuesto sobre la renta a cargo, 
correspondiente al año en el que se efectúe su pago, o en cualquiera de los periodos 
gravables siguientes, el Impuesto sobre las Ventas (IVA) pagado parla importación ordinaria 
de activos fijos reales productivos, incluyendo el asociado a los servicios necesarios para 
ponerlos en condiciones de utilización.

Lo anterior será aplicable a las importaciones ordinarias de activos fijos reales 
productivos que se realicen a través de arrendamiento financiero o leasing con opción 
irrevocable de compra en los términos señalados en el artículo 1.2.1.27.5. de este decreto.

Artículo 1.2.1.27.7. Conservación de los soportes del descuento del artículo 258-1 del 
Estatuto Tributario. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios que 
apliquen el tratamiento de que trata el artículo 258-1 del Estatuto Tributario en la declaración 
del impuesto sobre la renta y complementarios, deberán conservar los recibos de pago, 
certificados, facturas de adquisición de los activos fijos reales productivos, declaraciones 
de importación y demás documentos necesarios para evidenciar el cumplimiento de los 
requisitos para la procedencia del respectivo tratamiento por el término señalado en el 
artículo 632 del Estatuto Tributario y artículo 46 de la Ley 962 de 2005”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial y adiciona el Capítulo 27 al Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 1 del Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECREtO NÚMERO 1090 DE 2020

(agosto 3)

por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 261 del Decreto número 1165 de 2019.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 25 del artículo 189 de 
la Constitución Política, en concordancia con la Ley 7ª de 1991 y la Ley 1609 de 2013, una 
vez oído el Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de comercio exterior,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley 7ª de 1991, se dictan normas generales a las cuales debe sujetarse 

el Gobierno nacional para regular el comercio exterior del país.

Que mediante Ley 1609 de 2013, el Congreso de la República, teniendo en cuenta 
su responsabilidad social y en procura de mantener la estabilidad jurídica nacional, dictó 

normas generales a las cuales debe sujetarse el Gobierno nacional para modificar los 
aranceles, tarifas y demás disposiciones concernientes al Régimen de Aduanas.

Que en desarrollo de dicha ley mediante el Decreto número 1165 del 2 de julio de 
2019, el Gobierno nacional estableció el régimen de aduanas.

Que el artículo 261 del Decreto número 1165 de 2019, establece los términos y 
condiciones en que se debe realizar el pago de tributos aduaneros respecto de envíos 

urgentes correspondientes a la modalidad de tráfico postal y envíos urgentes.

Que el Acuerdo de Facilitación del Comercio de la Organización Mundial de Comercio, 

aprobado por Colombia mediante la Ley 1879 de 2018, en el literal d) del numeral 8.2 
referente a los envíos urgentes, establece:

“d) preverán, en la medida de lo posible, un valor de envío o una cuantía imponible 
de minimus respecto de los cuales no se recaudarán derechos de aduana ni impuestos, 

salvo en el caso de determinadas mercancías prescritas. No están sujetos a la presente 

disposición los impuestos internos, como los impuestos sobre el valor añadido y los 

impuestos especiales sobre el consumo, que se apliquen a las importaciones de forma 

compatible con el artículo III del GATT de 1994”.

Que se requiere establecer que para los envíos que lleguen al territorio aduanero 

nacional por la red oficial de correo y los envíos urgentes que ingresen al país, cuyo valor 
FOB sea igual o inferior a doscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$200) 

sin incluir los gastos de entrega, no estarán sujetos al pago del gravamen arancelario 

correspondiente a la subpartida arancelaria específica de la mercancía o a las subpartidas 
arancelarias 98.07.10.00.00 o 98.07.20.00.00 del arancel de aduanas.

Que debido a la naturaleza prioritaria en la ejecución de las medidas que se adopten 

con el fin de mitigar los efectos sanitarios provocados por la situación de emergencia 
sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, de conformidad con la 

excepción contemplada por el segundo párrafo del artículo 2.1.2.1.14 del Decreto número 

1081 de 2015, único Reglamentario del Sector Administrativo de la Presidencia de la 
República, el presente decreto estuvo publicado entre el 25 de julio y el 28 de julio 2020.

Que mediante acta número 334 en sesión extraordinaria virtual del 28 de julio de 2020 
del Comité de Asuntos Aduaneros, Arancelarios y de Comercio Exterior, se recomendó 

la expedición del presente decreto que adiciona un parágrafo al artículo 261 al Decreto 
número 1165 de 2019.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 261 del Decreto número 1165 de 2019, 
el cual quedará así:

“Parágrafo. Los envíos que lleguen al territorio aduanero nacional por la red oficial 
de correo y los envíos urgentes que ingresen al país bajo la modalidad de tráfico postal y 
envíos urgentes, cuyo valor FOB sea igual o inferior a doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América (USD $200) sin incluir los gastos de entrega, no estarán sujetos al 

pago del gravamen arancelario correspondiente a la subpartida arancelaria específica de 
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la mercancía o a las subpartidas arancelarias 98.07.10.00.00 o 98.07.20.00.00 del arancel 
de aduanas”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto empezará a regir a los quince (15) días 
comunes después de su publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de agosto de 2020.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
José Manuel Restrepo Abondano.

DECREtO NÚMERO 1091 DE 2020

(agosto 3)
por el cual se modifica el Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia 
Tributaria, se sustituye el capítulo 6 del título 4 de la parte 3 del libro 2 del Decreto 
número 1068 de 2015, Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público y se 

reglamentan los artículos 555-2 y 903 al 916 del Estatuto Tributario.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 20 del artículo 
189 de la Constitución Política y en desarrollo de los artículos 555-2 y 903 al 915 del 
Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 1625 de 2016, Único Reglamentario en Materia Tributaria, 
compiló y racionalizó las normas de carácter reglamentario que rigen en materia tributaria.

Que la Ley 1943 de 2018, modificó los artículos 903 al 916 del Estatuto Tributario y 
creó el impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación reglamentado a través 
del Decreto número 1468 de 2019, compilado en el Decreto número 1625 de 2016, Único 
Reglamentario en Materia Tributaria.

Que mediante Sentencia C-481 de 2019, la Honorable Corte Constitucional declaró, 
con efectos diferidos a partir del 1° de enero de 2020, la inexequibilidad de la Ley 1943 
de 2018, “por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del 
equilibrio del presupuesto general y se dictan otras disposiciones”.

Que el Decreto número 1335 de 2019, que adicionó un inciso al artículo 1° del Decreto 
número 4048 de 2008, estableció que “El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
cumplirá con la función de recaudo prevista en el parágrafo 2° del artículo 908 del 
Estatuto Tributario, introducido por el artículo 66 de la Ley 1943 de 2018, a través de 
la Dirección de Gestión de Ingresos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), en su calidad de entidad adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público”.

Que la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-493 de 2019 se pronunció de 
fondo y declaró exequible el impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación - 
Simple creado mediante la Ley 1943 de 2018, por los cargos analizados.

Que el artículo 74 de la Ley 2010 de 2019, sustituyó el Libro Octavo del Estatuto 
Tributario y creó a partir del 1° de enero de 2020 “el impuesto unificado bajo el Régimen 
Simple de Tributación - Simple”.

Que el impuesto unificado que se pagará bajo el Régimen Simple de Tributación - 
Simple, se crea con el fin de reducir las cargas formales y sustanciales, impulsar la 
formalidad y, en general, simplificar y facilitar el cumplimiento de la obligación tributaria 
de los contribuyentes que voluntariamente se acojan al régimen previsto en el Libro VIII 
del Estatuto Tributario, donde se estableció que el SIMPLE “es un modelo de tributación 
opcional de determinación integral, de declaración anual y anticipo bimestral, que 
sustituye el impuesto sobre la renta, e integra el impuesto nacional al consumo y el 
impuesto de industria y comercio consolidado, a cargo de los contribuyentes que opten 
voluntariamente por acogerse al mismo. El impuesto de industria y comercio consolidado 
comprende el impuesto complementario de avisos y tableros y las sobretasas bomberil que 
se encuentran autorizadas a los municipios (...)”.

Que el parágrafo 6° del artículo 908 del Estatuto Tributario estableció que “El 
impuesto de ganancia ocasional se determina de forma independiente, con base en las 
reglas generales, y se paga con la presentación de la declaración anual consolidada”.

Que el artículo 915 del Estatuto Tributario señaló que: “En el caso de los 
contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple) 
que sean responsables del Impuesto sobre las Ventas (IVA), presentarán una declaración 
anual consolidada del Impuesto sobre las Ventas (IVA), sin perjuicio de la obligación de 
transferir el IVA mensual a pagar mediante el mecanismo del recibo electrónico Simple. 
En el caso de los contribuyentes del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de 
Tributación ( Simple) que desarrollen actividades de expendio de comidas y bebidas, el 
impuesto al consumo se declara y paga mediante el Simple”.

Que el inciso 3 del artículo 903 del Estatuto Tributario señaló que: “Este sistema 
también integra los aportes del empleador a pensiones, mediante el mecanismo del crédito 

tributario” y en igual sentido el parágrafo 4° del artículo 903 ibídem señaló: “El valor del 
aporte al Sistema General de Pensiones a cargo del empleador que sea contribuyente del 
impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación – Simple, se podrá tomar como 
un descuento tributario en los recibos electrónicos de pago del anticipo bimestral Simple 
de que trata el artículo 910 de este Estatuto”.

Que acorde con lo expuesto en los considerandos anteriores, es necesario desarrollar 
el tratamiento tributario aplicable a los tributos que sustituye, comprende e integra el 
impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación, así como al Impuesto sobre 
las Ventas (IVA).

Que el artículo 904 del Estatuto Tributario estableció que: “El hecho generador del 
impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación (Simple) es la obtención de 
ingresos susceptibles de producir un incremento en el patrimonio, y su base gravable está 
integrada por la totalidad de los ingresos brutos, ordinarios y extraordinarios, percibidos 
en el respectivo periodo gravable”, por lo que se debe precisar que aplican las reglas 
generales sobre realización del ingreso.

Que el parágrafo del artículo 904 del Estatuto Tributario estableció que: “Los ingresos 
constitutivos de ganancia ocasional no integran la base gravable del impuesto unificado 
bajo el Régimen Simple de Tributación - Simple. Tampoco integran la base gravable los 
ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional”.

Que el numeral 2 del artículo 905 del Estatuto Tributario, relativo a los sujetos pasivos 
del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación - SIMPLE señala que: 
“Podrán ser sujetos pasivos del impuesto unificado bajo el Régimen Simple de Tributación 
- SIMPLE las personas naturales o jurídicas que reúnan la totalidad de las siguientes 
condiciones: (...) 2. Que en el año gravable anterior hubieren obtenido ingresos brutos, 
ordinarios o extraordinarios, inferiores a 80.000 UVT. En el caso de las empresas o 
personas jurídicas nuevas, la inscripción en el impuesto unificado bajo el Régimen Simple 
de Tributación - SIMPLE estará condicionada a que los ingresos del año no superen estos 
límites”.

Que como consecuencia de las normas citadas anteriormente, se requiere desarrollar 
el procedimiento para el cálculo de los límites máximos de ingresos en este régimen que 
se deben tener en cuenta para efectos de inscribirse o pertenecer al SIMPLE durante el 
periodo gravable sin tener en cuenta los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia 
ocasional, ni los ingresos por ganancia ocasional.

Que el artículo 905 del Estatuto Tributario, establece las condiciones para que las 
personas naturales y las jurídicas puedan ser sujetos pasivos del SIMPLE, por lo que resulta 
necesario desarrollar el concepto de “persona natural que desarrolle una empresa”, así 
como precisar la calidad de las personas jurídicas que puedan optar por el SIMPLE, 
atendiendo lo previsto en el numeral 1 del mismo artículo.

Que para facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a cargo de los 
contribuyentes del SIMPLE del numeral 1 del artículo 908 del Estatuto Tributario, se 
requiere definir algunas de las actividades empresariales previstas en este numeral y 
desarrollar el concepto de periodo gravable en el SIMPLE.

Que se requiere reglamentar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los 
contribuyentes del SIMPLE que se generan durante los periodos gravables en curso, ya sea 
durante los plazos especiales que establece el artículo 909 del Estatuto Tributario para que 
las personas que cumplan los requisitos opten por el SIMPLE, o cuando los responsables 
del Impuesto sobre las Ventas (IVA) se inscriban en el SIMPLE como no responsables 
de este impuesto en virtud del parágrafo 4° del artículo 437 del Estatuto Tributario o 
actualicen el Registro Único Tributario (RUT) eliminando la responsabilidad del Impuesto 
sobre las Ventas (IVA).

Que ante la posibilidad de que los contribuyentes puedan ser excluidos del SIMPLE 
en los términos de los artículos 913 y 914 del Estatuto Tributario, o solicitar su exclusión 
de este régimen por el incumplimiento de requisitos y condiciones no subsanables, se 
requiere precisar que el plazo para el cumplimiento de obligaciones tributarias por periodos 
gravables no concluidos es el que fija el Gobierno nacional.

Que como consecuencia de las normas citadas en el considerando anterior y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 579 del Estatuto Tributario, se requiere establecer un 
plazo para la presentación de las declaraciones del impuesto nacional al consumo por los 
servicios de expendio de comidas y bebidas y del Impuesto sobre las Ventas (IVA) por 
parte de los contribuyentes que durante el periodo gravable incumplieron una condición 
o requisito no subsanable para pertenecer al SIMPLE y actualizaron el Registro Único 
Tributario (RUT) en los términos del numeral 3 del artículo 658-3 del Estatuto Tributario.

Que el artículo 911 del Estatuto Tributario, estableció un régimen especial en materia 
de retención en la fuente para los contribuyentes del SIMPLE, por lo que se hace 
necesario precisar los impuestos que no se sujetan a este mecanismo de recaudo, así como 
reglamentar el tratamiento que deben tener las retenciones en la fuente y autorretenciones 
indebidamente practicadas, las retenciones cuando se enajenan activos fijos poseídos por 
menos de dos (2) años y las tarifas que deben aplicar los terceros receptores de pagos de 
los contribuyentes del SIMPLE como agentes autorretenedores a título del impuesto sobre 
la renta.

Que el parágrafo 4° del artículo 903 y el artículo 912 del Estatuto Tributario establecen 
que los aportes al Sistema General de Pensiones a cargo del empleador y un porcentaje 
de los pagos recibidos por medios electrónicos, respectivamente, pueden ser usados 
por el contribuyente como descuentos en el pago del anticipo bimestral o del impuesto 
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